
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA EKOPRAXIS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

26 DE MARZO DEL 2013--------=---===-- 

En la ciudad de CGuayaquii, República del Ecuador, a los 

veintiséis días del mes de marzo dei dos mil trece, a las veinte 

horas de la noche, se reúne en segunda convocatoria, la Junta 

General (Ordinaria de Socios de la compañia "EKOPRAXIS CIA, 

LTDA." en el domicilio de la compañía que está ubicado en la 

Ciudadela Ros Álamos manzana 2% villa 14, con la concurrencia de 

los siguientes socios: a) El Doctor Guido Yánez Quintana, coma 

propietario de un mil  ochocientas (1.200) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; hb) La Sra. Ana Lucia Flores Andino 

por sus propios derechos y por los que representa de su hijo 

menor de edad Juan José Yánez Flores, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del señor Doctor José Antonio Yánez Quintana 

habiendo presentado la Fosesión Efecliva de bienes que acredita 

la representación de su hijo menor de edad, el causante poseía 

sesenta (60) participaciones iquales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Fstados Unidos de América cada 

unas 6) la Doctora Tatiana Yánez Maupay por sus propios y 

bersonales derechos, propietaria de cien (100) participaciones 

iguales, acomulalivas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y d) el Abogado Tonio Mario 

Velástegui Arroyave por sus propios y personales derechos, 

propietario de veinte (20) participaciones iguales, acomulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. En esta junla se encuentran presentes los socios de la 

compañia, que representan el noventa y nueve por ciento del 

capital. social, integramente pagado.- $e deja constancia que 

por cada participación de un dólar el socio tendrá derecho a un 

voto en la Junta. Asiste también a la presente ¿junla general 

ordinaria de socios de la compañía FKOPRAXTS CTA.LTDA, la 

Presidentá de la compañía, la Ingeniera Angela Nabpay Igreda 

quien presidirá la Junta y la Ingeniera Nathaiile Alexandra Yánez 

Naupay, quien acta como Secretaria Ad-Hoc, 

      

Miego de estos antecedentes, la Presidenta de la Junta la 

declara instalada y procedió a conocer y resolver sobre ol orden 

del día que consla en la convocatoria publicada en prensa para 

esta efecto: 

jercicio econónico del 

  

1.- “Inforwe del Gerente General dei cc 

añ, * ' 

2, Conocimiento Y aprobación de los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre del 2012.



3.- Resolución sobre el destino de las utilidades o pérdidas 

correspondiente al ejercicio económico del 2012, 

4.- Resolver sobre el sumento de capital sociz" 

5.- Conocer y resolver sobro reformas al esiatuto social de lá 

compañía 

6.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de 

socios 

7.- Designación de Comisario. para el nhievo periodo. 

Se bracede A yratarlos.- 

PUNTO UNO: enforme del Gerente Ceneral del ejercicio económico 

del 2012.- Se da lectura al «nforme del Gerente Goneral, El 

socio Mario Velásiegui Arroyave manifiesta que es muy Favorable 

el desempeño z0alizado en el ejercicio fiscal del 20124 y propone 

elevar a moción la aprobación de este informe. 

RESOLGCIÓN.- Los socios presentes por unanimidad aprueban la 

moción, dejando corstanciá que el socio Guido Yánés Ouintana se 

abstuvo de votar por ser cl Gerente Genera! de la compañía. 

PUNTO DOS: Conocimiento y aprobación de los Estados linangieros 

correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 

de anero y el 31 de diciembre del 2012.- Se presentan los 

estados financieros elaborados por la contadora Nany Janeth 

Granoble Correa, los mismos que fueron elaborados bajo las NIITF 

PYMES y presentan da situación financiera favorable de la 

empresa. $e entregan coplas del mencionado informe a cada uno de 

los socios asistentes. La socia Tatiana Yánez Maupay manifíesta 

que una vez revisado los mismos y por considerarlos claros y 

  

confiables, selicita elevarlos «4 moción y se proceda a 5u 

aprobáción. 

RESOLUCIÓN.- Loy socios presentes por unanimidad aprueban la 

moción, dejando conslancia que el sacio Guido. Yánez Quintana se 

abstuvo de votar por ser el Gerente General y Administrador «de 

la compañía. 

PUNTO TRES: Resolución sobre el destino de, utilidades o 

pérdidas correspondiente al ejercicio económico del 2012.- La 

Presidenta pidió: que por Secretaría se dé lectura al tercero 

punta del orden del día, luego de lo cual tomó la palabra y leyó 

los resultados registrados en la cuenta resultado del ejercicio 

de la compañia corlada al 31 de diciembre de 2012, manifestando 

que las ganancias netas del periodo ascienden a USD 37.826,43. 

El socio Guido Yánez Quintana, Administrador de la compañia, 

    

  



manifiesta que “es conveniente para lá junta de socios que este 

año se reparta USD 20.000,00 a los socios pues los indices 

Financieros han demostrado que es una empresa sólida y goza de 

liquidez mient: que el saldo restante se Lransfiera a la 

menta de ganancias acumuladas, por lo cual solicita elevarlo a 

moción Y se proceda a su aprobación. 

  

     
  

    

RESOLUCIÓN.— Los socios presentes por unanimidad aprueban la 

moción, dejando constáncia que el socio Guido Yánez Quintana se 

abstuvo de votar por ser el Gerente General y Administrador de 

la tompañía. 

PUNTO CUATRO: Kcsolver sobre el aumenlo de cap! 

la palabra el socio Guido Yánez Quintana y manifiesta que no 0s 

conveniente realizar el aumento de capital debido a que ninguna 

entidad está requiriendo tal hecho y además manifiesta que al 

ser una empresa de servicios, su capital de trabajo actual us 

suficiente para el tamaño de su operación. Por lo expuesto, 

  

tal sorvial.- Toma 

solicita resolver no realizar el aumento de capital social y 

solicita elevarlo a moción y se vbroceúa 2 aprobación. 

RESOLUCIÓN.- Los socios presentes por unanimidad aprueban la 

PUNTO CINCO: Conocer y resolver sobre reformas al estatuto 

social de la compañía.—- Acto seguido, el Dr. Guido Yanez 

Quintana manifiesta que el aczo societario antos rosuelto, 

supone la necesaria modificación de la Constitución de la 

Compañía y su Estatuto Social en la parto roferonte a la 

rectificación de profesiones y objote social, menifostando las 

oportunidades que la compañía tendría al ampliar el ojeto 

social. 

RESOLUCION. En este estado y por cuanto los socios manifiestan 

no conocer bien del tema, la Junta General Ordinaria de Socios 

pasa a deliberar al respecto Y por unanimidad resuelve 

abstenerse en pronunciar sobre este punto y selicitan que el 

Presidente convoque a junta general extraordinaria luego de 

conocer mejor del tema y así resolver sobre este punto. 

PUNTO SEIS: Conocer Y resolver sobre la cesión de 

participaciones de sotios.- En este punto hace uso de la pala 
   

1 

la 3ra. Ana Lucía Flores Andino por sus propios derechos y por 

los gue representa de su hido menor de edad Juan José Yánez 

Flores, en celidad de cónyuge sobreviviente del señor Doctor 

José Antonio Yánez Quintana, manifiesta que debido a gu 

disimilitud con el objeto social de la compañia, considera que 

es opotituno separarse de la sociedad; y en tal virtud desea 

ceder la totalidad de las sesenta participaciones del causante



Josá Antonio Yánez Quintana a la Doctora TATCTAWA ALEXANUKA YÁNEZ 

NAUPAY reáfirmando que Ljénen el valor tolal de sesenta dólares 

americanos y que 56 encuentran pagadas «en su totalided, y, que 

si la ¿unta otorga su consentimiento unánime a dicho maritiesto, 

la Doctora Tatiana Yánez pasuría a ser propictaria de ciento 

Sesenta participaciones, de un valor totaií de ciento sesenta 

dálares americanos, pagadas en su totalidad, Zo ae representa 

el 8% del 10laá!l de las participaciones en (a compañia. En 2950 

momento, la doclora Tatiana Yánez Narpay interviene y manificria 

gue está dispuesta a comprar todas las participaciones cedidas y 

se pordrá de acuerdo con lá cedente en el valor de transferentia 

de las sesenta participaciones y ecto seguido, selicita a la 

unta General Ordinaria de Socios due se apruebe la 

translerencia de participaciones. 

  

RESONMUICIÓN,.- Zuego de las deliberaciones correspondientes, la 

eunta General Ordinaria de Socios resuelve por UKANITMIDAD dar 

2l consentimiento para cue la Sra, Ana Lucía Flores Andino por 

sus probios derechos y por los que representa de su hijo menoi 

de edad Juan José Yánez lores, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del señor Doctor José Antonio Yánez Quintana, 

Lrarsileza la volelidad de sus participaciones a favor de la 

Doctora  TAPIANA ALEXANDRA  YÁNRZ  WAGPAY en los términos 

manifeszados anteriormente y asi mismo aceptan oue la socia de 

la compañia aumente su pervicipación en el capital social y 

expresan 3u satisfacción por ¿q resuelto. 

  

De esta manera manifiestan que la socia Tali3na Alexandra Yánez 

Naupay, €s propietaria del 8% del total de las participaciones 

en la compañia. La Presidenta de la compañia TNC. ANGELA MNAUPAY 

IGREDA indica que esta resolución se períeecionará dando 

cumplimiento a los Art 212% y 21 de la ley de compañias, 

elevando a escrítura pública esta ceslón para luego comunicar a 

la SuperinlLendencia de Compañías. 

     PUNTO SIETE Mesignación de Comisario para el nuevo período.-E1l 

Cerente General, el socio Guido Yánez Quintana, toma la palabra 

Y manifiesta que por información requerida de la 

“Superintendencia de Compañias noes requisito obligatorio para 

las compañias de responsabilidad  limiteda el nombrar un 

comisério, por le evdal solicita elevar ca moción la no 

desiquación de Comisario para el periodo 2013, 

  

RESOLUCIÓN. - Los :socios presentes por unanimidad aprueban la 

moci¡ón. 

Consulrtados ios asistentes, malrifestaron que no Lienen otro 

ésunto que zralar, con lo que la Presidenta de la Junta concede 

cio receso neccsraria para la redacción de la presente acta. 

Reinstaiada la Junta, con la asistencia de las mismas personas



anotadas 21 comienzo, por Secretaría se le «<a leclura y es 

aprabada por unanimidad sin modificación alguna, suscrina por    

   

  

todos los asistenzes, se agrega ál cxpediente de le 3es ina 

espia cercitficsda, con lo cual el Prosidente declara concluida 

'a sesión y la levanta siendo las veintitrés horas.- £.) ING. 

ANGELA NAUPAY IGREDA, Presidenta de la Junta f.)ING. NATHALIE 

ALEXANDRA YÁNEZ NAUPAY, Secretaria Ad-Hoc,-LOS SOCIOS: £.) GUIDO 

RAFAEL YANEZ QUINTAMA; f.) DRA. TATIÁNA ALEXANDEA YÁNEZ NAUPAY; 

f.) ABG. TONIO MARIO VELÁSTEGUI ARROYAVE; £.) SRA. ANA LUCIA 

FLORES ANDINO, Socia-Representante; 

CERTIFICO: Que la presente es copla cextificada del original dei 

Acla de Junta General Ordinaria de Socios de eEROPRAXTS CTA, 

LTDA., A la cual me remitiré en ecaso de sur necesario. 

Guayaquil, 26 dé Marzo del 2013.- 
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ING. NATHALIE. ¡ABEXANDRA YANEZ NAUPAY 

Secretaria Ad-Hoc


